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2019 -  “AÑO DE LA EXPORTACIÓN”

VISTO:

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: 0027034/2019, mediante el cual Profesores 
de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba formulan la 
propuesta de otorgar el grado de "DOCTOR HONORIS CAUSA" al sefíor Profesor Dr. 
Dr, h.c. mult. Bernd SCHÜNEMANN;

Y CONSIDERANDO:

Que avalan esta propuesta los señores Profesores: Carlos Lascano, José Milton 
Peralta, Jorge Montero, Gustavo A. Arocena, Alejandro Sánchez Freytes y el señor 
Profesor Emérito: Dr. José I. Cafferata Ñores;

Que el propuesto reúne sobradas cualidades y antecedentes que justifican la 
propuesta presentada, conforme currículum que corre agregado a fojas 3/3vta;

Que puesto a consideración, fiie aprobado por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Proponer al Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Córdoba el otorgamiento del grado de “DOCTOR HONORIS CAUSA” al señor 
Profesor Dr. Dr. h.c. mult. Bernd SCHÜNEMANN.

A rt. 2°: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Elévese al Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.

DADA EN sXLA DEGRESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO, A
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.
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